
O L E T I N O F I C Ü l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

AjiBlnistreicidn.--Iaterv«icWa d« Fondos 
d« ta Diputación ^proviacialTeléfono 1700 
imp. fie la DipntacKtn proTlnclal.~.T«l. 1916 

Lunes 14 de Abril de 1952 
Niim. 85 

No se publica loa domingos ni dlaa íeatlvo» 
Ejemplar corriente) 75 céntimos. 
Idem atrasado) 1,50 pesetas. 

2." L o i 
S." Las 

Advertencias*—1." LOÍ ««ñorei Alcaldei y Secretarioi municipaiei e i tán obligados a disponer que i e fije un ejempla» d 
c da niñero de este BOLETÍN OFICIAL en el «t ío de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

~ >s Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual, 
s inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Exorno. Sr. Gobernador civil. 
ÍOB.—>SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 peseta 

•••alas por cada ejemplar m á s . Recargo del 25 pur 100 si no abonan el importe anual dentro del primer Semestre. 
' b) juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán 50 pesetas anuales Ó 30 pesetas •% 
•«strales, con pago adelantado. 

c) Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 trimestrales, con pago adelantada. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juxgados municipales, una peseta línea. 

. M * o» demás, 1,50 pesetas línea. . j i c 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la aupê  

rlorídad, para amortización de empréstitos. 

IninlgMÉ provMi 
letaíora A M i f e a de LeÉ 
Semilla de Remolacha Azucarera 
Cumpliendo lo que o r d e n a el 

limo. Sr. Director General de Agri
cultura, se advierte a los agricultores 
de esta Provincia el deber que tienen 
de utilizar debidamente la semilla de 
remolacha que les entregan las fá
bricas azucareras, ¡previniéndoles 
que se procederá contra los que ha
gan uso indebido de ella, o poste 
nórmente se compruebe que la su
perficie cultivada de remolacha ao 
corresponde a la semilla entregada. 

En relación con tal asunto, esta 
Jefatura cree debe comunicar a los 
agricultores la conveniencia que, en 
niuchos casos, podrán encontrar ha
ciendo semilleros, especialmente 

* donde sea de temer la necesidad de 
resiembras, para las cuales es de te 
ttier les llegue ha faltar semilla. 

LeÓB, 5 de Abril de 1952.—El Ingt-
aiero Jefe, Uzquiza. 1526 

lie Leátt 
Se anuncia segundo concurso pú

dico de destajo para la ejecución de 
obras de reparación que a conti-

nuación se detallan; 
Proyecto núw. 1.—León a Caboa-

"es, kms. 23 al 27, reparacién con 
Macadam 

'i Id. núm. 2.-León a Caboalles ki
lómetros 19 al* 21 y 23 al 24, doble 
riego asfáltico. 

Id. niim. Í8.-Sahagún a Arrion-
das, kms. 71 al 75, bacheo con emul
sión y riego con alquitrán. 

Id. núm. 19.—Sahagún a Arrion-
das, kms. 76 al, 80. id. id. 

Id. núm. 20.-Sahagún a Arrion-
das, kms. 81 al 85, id. id. 

Id. núm. 22.—Mayorga a Astorga, 
kms. 13 al 17,5, reparación con ma
cadam y riego con alquitrán. 

Id. núm. 23.—Mayorga a Astorga 
kms. 17,5 al 22, id. id. 

Id, núm. 24.—Mayorga a Astorga, 
kms. 31 al 35.5, id. id. 

Id. núm. 25.—Mayorga a Astorga 
k é s . 35,5 al 40, id. id. 

Id. núm. 26.—Mayorga a Astorga, 
kms. 23 al 31, bacheo con emulsión; 
Mayorga a Astorga, kms. 24 al 26 y 
31, riego con emulsión, y Vilianueva 
del Campo a Palanquinos, km, 37, 
riego con emulsión. 

Las obras se realizarán por desta
jos sucesivos de 200.000 pesetas, has
ta el importe del presupuesto. 

En las oficinas de esta Jefatura, 
calle de Ordoño II, núm, 27, estarán 
de manifiesto y a disposición para 
su examen por quienes deseen con
cursar, los proyectos de las obras, 
el pliego de condiciones particulares 
de estos concursos y el modelo de 
proposición. 

Dichos documentos podrán exa
minarse durante las horas de oficina, 
dentro del plazo para presentación 
de proposiciones, el cual terminará 
a las doce (12) horas del décimo día 
hábil siguiente al de la fecha de pu-^ 

blicación de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

Las proposiciones se presentarán 
en esta Jefatura durante las horas 
de oficina. 

La apertura de las mismas será 
pública y se efectuará al día hábil 
siguiente de terminación del plazo 
de presentación, en esta Jefatura, 
dando comienzo el acto a las once 
(11) horas. 

León, 9 de Abril de 1952.-El in
geniero Jefe, (ilegible), 
1574 Núm. 339.-105,60 ptas. 

Distrito Minero de León 
ANUNCIO 

Por el Sr. Ingeniero Jefe de Minas 
ha sido declarado concluso para ti
tulación de la concesión el expedien
te nombrado «Fortuna Segunda», 
núm. 11.333, de 100 pertenencias, de 
mineral-de carbón, en el término 
municipal de Vegamián, siendo c,on-
cesionario D,a Matilde San Juan 
Asia, con domicilio en Bilbao, cuyo 
representante en León es D. José 
Revillo Fuertes. 

Lo que se publica en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 92 
del Reglamento de Minería, advir
tiendo que contra esta declaración 
cabe recurso ante la Dirección Ge
neral de Minas y Combustibles ea 
el plazo de treinta días a partir de la 
fecha de esta publicación. 

León, 27 de Marzo de 1952.—El In
geniero Jefe, Conrado Arquer. 1397 
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Juzgado de Primera Instancia 
nümer» uno de León 

Don Luis Santiago Iglesias, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del 
número uno de León y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo-
seguidos a instancia de don Luis Ra
mos Rodríguez, vecino de Astorga, 
contra don Jesús García García, de 
Alija de la Ribera, sobre pago de 
2,297,00 pesetas de principal, más in
tereses legales y costas, en los cuales 
y por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez, término de ocho 
días y por el precio en que pericial
mente han sido valorados, los semo
vientes embargados a dicho ejecuta
do y que a continuación se rela
cionan-̂  

L—Una pareja de vacas, de raza 
del país, de unos diez u onc* años, 
pelo blanco una y rojo la otra, lla
madas «Linda» y «Bonita», Tasadas 
en cinco mil pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día veintiocho del 
corriente mes de Abril ea la Sala de 
Audiencia de este Juzgado de Prime
ra Instancia núm, 1, y se previene a 
los licitadores que para tomar parte 
en el mismo deberán consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento efectivo de dicha ta
sación, que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma y que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en León, a dos de Abril de 
mil novecientos cincuenta y dos. — 
E l Juez, Luis Santiago. - E l Secreta
rio, Valentín Fernández. 
1507 Núm. 337.-74,25 ptas. 

Cédula de citación 
E l Sr. Juez Municipal del número 

uno de los de esta ciudad de León, 
por previdencia de esta fecha dictada 
en el juicio de faltas número 93 de 
1952 por el hecho de lesiones acordó 
señalar para la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas el 
próximo día veintidós del mes de 
Abril de mil novecientos ciacuenta 
y dos a las diecisiete cuarenta y cin
co horas ea la Sala Audiencia de es
te Juzgado Municipal, sita en la Pla
za de San Isidoro, mandando citar 
al señor Fiscal Municipal y a las par
tes y testigos para que comparezcan 
a celebrar dicho juicio, debiendo 
acudir las partes provistas de las 
pruebas de que intenten valerse, y 
con el apercibimiento á las parles y 
testigos que de no comparecer ni ale
gar justa causa para dejar de hacerlo 
se les impondrá la multa de una a 
veinticinco pesetas, conforme dispo

ne el arículo 966 de la L.ey A 
juiciamienlo Criminal, pudienri ^ 
acusados que residan fuera d & 
municipio dirigir escrito a est? fSte 
gado en su defensa y apoderarLv12' 
na que presente en el acto rio ; .So-— r acto de m i n 
ias pruebas de descargo que ten 0 
conforme a lo dispuesto en el a i J a 1 , 
lo 970 de la referida Ley procesal 

Y para su inserción en el BOML». 
OFICIAL de la| Provincia, para a 
sirva de citación en legal forma i 
denunciado Manuel Rodríguez Silv 
cuyas demás circunstancias persona' 
les se desconocen, que estuvfj dotni 
ciliado en 18 de Febrero último en el 
Camino del Hospital de esta ciudad 
(Llanos de Nava), cuyo actual para-
dero se desconoce, expido, firmo v 
sello la presente en León a veinticin
co de Marzo de mil novecientos cit" 
cuenta y dos.—El Secretario, Maria
no Velascó. 142̂  

Cédula ie emplazamiento ' 
E n virtud*de lo dispuesto por el 

Sr. Juez de primera instancia de 
este partido, por providencia de I103', 
dictada en juicio declarativo de ma
yor cuaatía que se sigue en este Juz
gado a instancia de D. Emilio Carri
llo Laredo, mayor de edad, Médico 
y vecino de León, representado hoy 
por el Procurador D. Ramón Gonzá
lez Toral, contra otras y D.a Ángeles 
y D.a María Luisa Laredo López, ma
yores de edad, en ignorado parade 
ro, se emplaza a dichas demandadas 
D* Angeles y D.a María Luisa Lare
do López, mayóres de edad, ausentê  
en ignorado paradero, para que en 
término de cuatro dí*s siguientes a 
la publicación de esta cédula en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 
comparezcan en los autos personán
dose en forma; apercibiéndolas que 
no haciéndolo las parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho. 

Ponferrada, 21 de Marzo de 1952, 
— E l Secretario, (ilegible). 
1351 Núm. 332.-42,90 ptas. 

Palronato Local de Fonnacíói 
Profesional de Asíorga 

Por acuerdo de este Patronato, se 
anuncia la venta en pública suDasj 
de la casa propiedad del mismo, su 
en la calle de Santiago Crespo, n 
mero 11. , ln<! 1-. 

L^ubasta se celebrara en to* ^ 
cales de la Escuela de ^ ^ L c e 
día 20 de Abril próximo, a las ^ 
horas, con sujeción al pliego a en 
diciones que podrá examisara 
dicha Escuda. , 10^9—El 

Astorga, 5 de Abril de 1^-
Presidente del Patroaato. 
1489 Núm. 3 3 1 . ^ 7 5 ^ 

Impreatad» ia®ip«tac»éBf r« 


